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PERIODO ABRIL AÑO 2026. 

 

PROGRAMA:  Programa comunitario apoyo a la gestión para el mejoramiento urbano y sanitario de la 

comuna de Villa Alegre. 

NOMBRE: Francisca Marlene Tejo Tapia 

CARGO: Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD  MEDIO DE 
VERIFICACIÓN  

FECHA 

- Elaboración planimetría y solicitudes de ampliación sala de 
musculación para tramitar permiso de ampliación proyectada. 

- Desde MINVU emiten acta de observaciones proyecto 
“Mejoramiento Avenida la Paz, Villa Alegre” código BIP 
50072796-0, por lo que se corrige planta de arquitectura, se 
define mobiliario a utilizar, se mejora paso de rodados, 
desarrollo de cortes de elementos existentes, desarrollo de 
cortes de propuesta, elaboración de imágenes objetivo del 
proyecto, desarrollo de especificaciones técnicas y 
presupuesto. 

- Se modifica planimetría e informe de usufructo de terreno EFE 
Putagán para incorporar ruka para entrega a respuestas a 
observaciones. 

Se adjunta 
como anexo N° 
1. 

Primera y  
segunda 

semana de abril 
del 2026.  

- Revisión de proyecto aprobado por SERVIU “Reposición vereda 
sector sur Av. Francisco Encina, del KM 13,9 al KM 14,2, Villa 
Alegre” para elaboración de presupuesto, eett, planimetría, 
para que iniciativa se presente al GORE. 

- Reunión en conjunto con director SECPLAN en presentación 
proyecto Etapa II diseño Abate Molina Villa Alegre. 

-  
 

Se adjunta 
anexo N° 1. 

Tercera y 
cuarta semana 
abril del 2026. 

FRANCISCA MARLENE TEJO TAPIA 

ARQUITECTO 

ALFREDO ESPINOZA PLAZA DE LOS REYES 
DIRECTOR DE SECPLAN  


